
COMUNICADO DE LA DIVISION DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA 
TERCERA OPCION DE GRADUACION 

 
En el 2015, se planteó ante el Consejo Directivo la tercera opción que tienen los 
estudiantes de graduación en el cual el estudiante puede graduarse teniendo el 
Examen Técnico Profesional aprobado cursando en este caso un año de maestría 
de la Facultad de Ingeniería o del CUNOC con un promedio de 80 puntos, el cual 
está estipulado en el Normativo de Promoción y Evaluación de la División de 
Ciencias de la Ingeniería, dicho documento se encuentra en fase de aprobación 
final por parte del Departamento Jurídico de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala y ratificación por parte del Consejo Superior Universitario, por lo que se 
espera que en el 2018 sea aprobado y ratificado por los entes anteriormente 
establecidos.  


